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íMettn €>ftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, uniónos y anuncios que hayan de in
sertarse en losBoí.ErtNKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
ardn á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE siíscBícioN.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella \ i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pahlo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SEGCION. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN. 

Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales.—Negociado 2 . ° 

Con e l Gn de que pueda dar^e puntual 
cumpl imiento á las reg las establecidas 
por las órdenes de 15 de marzo y 30 de 
abril ú l t imo, respecto á J a organización 
de los es tablec imientos de a g u a s m i n e 
rales; en vis ta de lo sol ic i tado por a l 
g u n o s propietarios de los mencionados 
es tablec imientos , y teniéndose en c u e n t a 
el criterio que inspiró aquel las d i s p o s i 
c iones para armonizar e l respecto debido 
á los derechos l e g í t i m a m e n t e adquiridos 
con la libertad profesional y los deberes 
de la Admin i s trac ión , e l Regeutc del 
Reino so ha servido disponer: 

1.° Que los Médicos Directores de los 
e s tab lec imientos de baños no tk-n.-u que 
entenderse facul ta t ivamente con las pdr 
60nñ3 que son asist idas de otro Profesor, 
e l cual , en uso do so l eg í t imo derecho, 
obra bajo su responsabilidad como tiene 
por conveniente . 

2 . ° Que como el derocho esclusivo de 
espedir ias pape le tas para el uso de las 
a g u a s se ha reservado al Director del e s 
tab lec imiento , que con el único fin de que 
pueda cobrar por cada una de aquellas la 
remuneración de un escudo; l l evar la e s 
tadís t i ca c ircunstanciada de los enfermos, 
y señalar las horas de turno á los bañfe-
t a s , no h a y n i n g u n a razón que justif ique 
e l hecho de entendor el Médico-Director 
e n la as i s tenc ia ó consulta de aque l las 
personas que han buscado á otros F a c u l 
ta t ivos . 

3 . ' Que b is tara el envío por un m é 
dico cualquiera al Director propietario 
del duplicado de la papeleta en que f a 
cu l te para tomar l*s aguas á la persona 
que le hubiere consul tado, y esto con el 
solo fin de que el Director oficial cobre 
sus derechos reg lamentar ios . 

, Si resultare del número de papele tas 
suminis tradas por los Profesores a lguna 
dificultad para los turnos señalados , el 
Director, de acuerdo con aquel los , hará 
las correcciones que c o n v e n g a n para que 
e l servicio se verifique con igualdad y 
con la regularidad conven iente . 

4.° Queparae lque Director propietario 
pueda l levar con rigorosa exact i tud los 
datos estadíst icos que la Administración 
le e x i g e , los Médicos que se es tablezcan 

están obl igados á entregar al Director 
oficial, á U conclusión de la temporada, 
copia literal del l ibro-regis tro que cada 
uuo l levare para anotar lasobservaciones 
de la enfermedad y efcptoS curat ivos de 
cada bañista . 

De orden de S. A. lo d igo á V. S. para 
su inte l igenc ia y efectos e o u s i g u i e n t e 3 . 
Dios guardo á V. S. muchos años . M a 
drid 12 de jul io de 1 8 6 9 . — S a g a s t a . — 
Señor Gobernador de la provincia de . . . 

MINISTERIO D E LA G U E R R A . 

Los restos de las facciones de la M a n 
c h a no hacen frente á las fuerzas que les 
pers iguen; h u y e n en todas direcciones , 
y buscan su sa lvac ión en la escabrosidad 
del terreno. 

A l g u n o s Gefes, entre e l los Orejita, se 
han escondido después de declarar d i -
sue tas las facciones que maudaban . 

Los Voluntarios de la Libertad do V i -
Uarrubia de los Ojos, en un reconoc i 
miento que practicaron ayer en la d e h e 
sa de Zacatena , batieron y dispersaron 
un grupo de facciosos , cogiéudole3 un 
caballo y varios efectos . 

De las facciones de León, d isuel ta a n 
teayer la del Canónigo don J u a n José 
Fernandez, á quien los s u y o s intentaron 
darle muerte , quedan solo dos pequeñas 
partidas a c t i v a m e n t e perseguidas por 
nuestras co lumnas , .habiéndose p r e s e n 
tado varios individuos do aquel las . 

Ayer á las s iete de la mañana fueron 
pasados por las armas en el pueblo de 
l g l e s u c l a dos individuos de la facción de l 
cura de Alcabon. 

Fuera de las de la Mancha y León, no 
consta oficialmente la ex i s tenc ia de n i n 
g u n a otra partida facciosa. 

E n el resto de la Peníusula uo ocurre 
novedad. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado l.° 
Número 1330. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos, Guar -
d¡a civil y demás dependientes de mi a u 
toridad, procederán a l a busca y captura 
de don Rafael Mendire, Conde de V i l l a -
mar, por haber dejado de presentarse en 
la villa de P into , á cumplir la pena de 
confinamiento que le fué impuesta e n la 

sla de Cuba; poniéndolo á mi disposición 
caso de ser aprehendido. 

Madrid 30 de jul io de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Número 1337. 
Los Sres. Alcaldes d^ los pueblos de la 

provincia, Guardia civi l y demás d e p e n 
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del confinado cumplido 
en el presidio de Sao toña , José González 
Vil lademoros, natural de Muñas, prov in
c ia de Oviedo, avec indado en esta c a p i 
tal , hijo de Francisco y de Teresa, de 2 3 
años de edad, so l tero , cochero, e l cual 
ha quebrantado la pena de sujeción á la 
v ig i lancia á, que aparece condenado, 
poniéndole á mi dispos ic ión caso de ser 
aprehendido. 

Señas generales. 
Pelo castaño, cejas id . , ojos pardos , 

nariz regular , cara oval , barba poca, c o 
lor quebrado; estatura 5 pies. 

Señas particulares. 
U n a cicatriz en el lado derecho de la 

nariz. 
Madrid 3 de agos to de 1860. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Negociado 4 .° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, Guardia civi l y demás d e p e n 
dientes de mi autoridad, procederáu á la 
busca y captura del quinto José Martínez 
A lhama, hijo de Pedro y de María, y c a 
so de ser habido lo pondrán á mi d i spos i 
c ión . 

Señas. 

Natural de Almoradí, proviucia de A l i 
c a n t e , avecindado en Madrid, estatura un 
metro 650 mil ímetros , pelo negro , cejas 
al pe lo , ojos pardos, color bueno, nariz 
regular, barba poca, edad 31 años . 

Madrid 3 de agos to de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 

Al) \l ¡ N'¡á l'KACCN ECONÓMICA D I L.\ P R O V I N 
CIA DE MADttlD. 

Dirección genera l de Propiedades y 
Derechos del instado.—Sección de atrasos. 
—Compensaciones . — Circular. — El e x 

ce lent í s imo señor Ministro de Hacienda, 
cou fecha 25 de juuio próximo pasado, h a 
comunicado á esta Dirección genoral la 
órdeu s i g u i e n t e : 

« l i m o . S r . — He dado cuenta á S. A. el 
R e g e n t e del Reino , de la consulta e l e v a 
da por esa Dirección genera l , con mot ivo 
de las r e c l a m a c i ó n * «1* v i r i o s i n t e n s a 
dos que se oponen á verificar las c o m 
pensaciones que tcuian so l ic i tadas de r é 
ditos de censos , fundáudose en que h a n 
redimido estos con arreglo á las l e y e s d e 
1.° de m a y o de 1855 y d e m á s posteriores 
que concedieron el perdón de los atrasos 
de los mismos censos . Ea su vista, y c o n 
siderando que e l art. 11 de la espresada 
l ey , al tratar de la condonación de r é d i 
tos , dice que se perdonan los que a d e u 
den los censatarios , y a procedan de q u e 
no se hayan reclamado en los ú-ltimos 
c iuco años, y a de ser los censos d e s c o n o 
cidos ó dudosos, ó y a de cualquiera otra 
causa, con tal de que se confieren d e u 
dores de los capitales ó sus réditos: 

Considerando que es ta misma ampl i tud 
que se concedió entonces á la condenación 
aparece y a prudentemente restringida 
con la Uy de 27 de febrero de 1S56 y d e -
mas posteriores, por que so comprendió 
que aquel la general idad de causas que 
abarcaba el citado artículo 11, habia de 
dar origen necesar iamente á r e c l a m a c i o 
nes infundadas ó improcedentes: 

Considerando que los deudores de que 
se trata, toda vez que eran conocidos sus 
débitos, hubieran sido apremiados mucho 
antes d e q u e se publicara la referida l e y 
de 1.° de m a y o de 1855, y por tanto e l 
Tesoro hubiera cobrado lo que le p e r t e 
necía siuo se incoaran los espedientes de 
compensac ión . 

Considerando, por ío tanto , que la 
obligación aparecía y a reconocida, y por • 
lo mismo era preciso considerar á d ichos 
deudores como so lventas , si biea q u e d a 
ba gest ionándose sobre la forma del pago; 

Y considerando, por últ imo, que l a s 
meucionadas prescripciones l ega l e s no 
pueden ser aplicables á los atrasos quo 
son objeto do la consulta siu d ir ías un 
efecto retroactivo, de que carecen: 

S. A , de conformidad con lo propuesto 
por e3a Dirección general y lo informado 
por la Asesoría general , se ha servido 
resolver que no están comprendidos en 
los beneficios de condonación, que ofre 
cen el articulo 11 de la l ey de l . ° d e m a 
y o de 1855 y demás disposiciones p o s t e -

iores de redención de censos , los atrasos 
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d e estos, c o y a compensación con deuda 
de l personal <5 material del Tesoro, e s t a 
ba solicitada con anterioridad á d ichas d i s 
pos ic iones . De orden de S. A. el Regente 
de l Reino lo d igo á V. I. para sn c e n o c i -
miento y efectos correspondientes » 

Lo que traslado á V . S. para sn i n t e 
l i genc ia y á fin de qne d i sponga , se inser 
t e en el Boletín Oficial de esa provincia, 
de l cual remittrá un ejemplar á es ta D i 
rección genera l . 

Dios gnarde. á V . S. muchos años . 
Madrid 24 de jul io de 1869 — P . O —José 
María de Undaveyt ia .—Sr . Gefo de A d 
ministración económica de esta nrovincia. 

A las doce del dia 7 de agos to p r ó x i 
m o se celebrará subasta p ú b l i c a , s i m u l 
táneamente en esta Administración e c o 
nómica y A y u n t a m i e n t o de Vicá lvaro , 
para arrendamiento de 121 fanegas en 
q m n e e suertes do tierra de labor de s e 
g u n d a , tercera y cuarta c lase , al sitio 
l lamado el Monte, numeres 1121, 1122 y 
1124 al 1139 del inventario , procedentes 
do propios , en quiebra do don Fel ipe 
Abasca l , por término de tres años , y 170 
escudos 834 mi lés imas de renta anual . 

El pl iego de condic iones so hal la de 
manif ies to en la Sección tercera de e s ta 
Adminis trac ión y Secretaría del c i tado 
munic ip io , donde podrán examinar le las 
personas á quienes c o n v e n g a interesarse 
en el remate . 

Madrid 29 de jul io de 1869 .—El Gefe 
do la Adminis trac ión, Manuel Ceboll ino 
y Agoi lar . 

A las doce de l dia 11 del mes que r i g e , 
s e celebrará subasta públ ica en la casa 
consistorial de Vel i l la de San Antonio , 
para arrendamiento de una tierra número 
8 6 8 del inventario , de 8 fanegas de cabida 
labor y regadío , s i ta en el pnnto l lamado 
l a V e g a , procedente del clero, en quiebra 
d e don (Francisco Sol iveres , por término 
de tres años, y 40 escudos de renta anual 

El pl iego de condic iones se hal la de 
manifiesto en la S» ccion 3 .* de esta A d 
ministración y Secretaría del c i tado 
A y o n n t a m i e n t o , donde podrán e x a m i 
narlo las personas á quieues c o n v e n g a 
interesarso en el remate. 

Madrid 2 de agos to de 1869 .—El Gefe 
económico , Manuel Cebollino y Agui lar . 

El premio de 250 escudos concedido en 
cada uno de los sorteos de la lotería N a 
cional á las huérfanas de mil i tares j p a 
tr iotas muertos en campaña , ha cabido 
e n suerte en el celebrado el dia 26 d"l 
actual á d o ñ a N i c o m e d a Retorta, hija de 
don Manuel, tambor mayor de la Milicia 
í í á e i o o a l de Orgáz, muerto en el campo 
de l honor. 

Lo que se hace público por medio del 
presente Boletín Oficial, para que l l egue 
á noticia de la interesada. 

Madrid 31 de julio de 1869.—Manuel 
Cebollino y Agui lar . 

Stísi'A SÍSC-JION. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L DB ADMINISTRACIÓN 

M I L I T A R . 

Debiendo procederseácontratarSOO.OOO 
metros de tela do a lgodón con destino a 
la cama del soldado, so convoca por el 
presente anuncio la subasta , con sujeción 
á las reg las y formalidades s : g u i e n t e s : 

1.° La l icitación será s imul tánea , y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias mil i tares de los distritos de 
Cataluña y Granada el dia 2 de set iembre 
próximo venidero, a l a s doce de so m a ñ a 
n a , en cuyos puntos se hal lará de m a n i 

fiesto, ademas del p l i ego de condiciones, 
a mues tra- t ipo de la tela que se subasta . 

2.° El ac to se verificará con arreglo á 
lo prevenido eu el decreto de 27 de febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de jonio 
s i gu ien te , mediante proposiciones a r 
reg ladas al formulario y pl iego de c o n d i 
ciones insertos á cont inuación . 

3.° Los l icitadores que suscriban las 

durase la ges t ión directa, s e g ú n la d iv i 
sión de plazos marcada en la condición 
anterior, ó sea hasta la correspondiente 
nclns ivc al plazo dentro del cual princi

piase á verificarse el servicio de utens i l ios 
por cuenta del asent is ta ó asent i s tas . 

6.* Si el contratista faltare al c u m p l i 
miento de lo e s t ips lado , bien demorando 
las en tregas ó que no fuese de recibo 

proDosic ionesadmit idas es tán obl igadosá conformo al contrato la te la presentada, 
hallarse preséntese l ega lmente represen- y l legase el t iempo de verificar una u n 
tados en el acto de la subasta , con objeto t rega sin haber logrado le sea admit ida 
de qae puedan dar las aclaraciones que 
se neces i ten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta de remate . 

Madrid 28 do jul io de 1869 .—El I n t e n 
dente Secretario, Sebastian Francisco 
TJrtasun. 

I N T E R V E N C I Ó N G E N E R A L M I L I T A R — Pliego 
de condiciones bajo las cwiles se convoca 
pública subasta para la adquisición de 
tela de algodón con destino al servicio 
de utensilios. 

1 . ' E s o b j e c t o del contrato la a d q u i s i 
ción de 800 .000 metros de tela de a lgodón 
en el término da tres años, á contar desde 
1.° de jul io de 1869 hasta 30 de junio de 
1872, y al efecto se celebrará subas ta 

la anterior, ó se declarase el contrat ista 
incapaz de continuar y cumplir su c o m 
promiso, la Administración mil i tar , sin 
previo aviso, procederá á adquir ird irec ta -
mente a coste y costa del rematante la 
tela quo faltase ó la que hubiese lugar 
s egún el caso, á cuyo fin ejercerá acción 
gubernat iva sobro la fianza; y si no 
bastase, sobre los demás bienes del c o n 
tratista, para lo cual queda facultada 
amplia é i l imi tadamente , pues el objeto 
es hacer se cumpla con todo rigor el 
jontrato y no se defrauden los intereses 
del Estado . 

7 / La e n t r e g a de la tela se verificará 
en Madrid en el local quo des igne el 

pública en los estrados de la Dirección- exce lent í s imo señor Director genera l de 
general do Administración mil i tar , sita Administración militar y á presencia y 
en Madrid, cal le de Alcalá, n ú m . 49 , y completa satisfacción de una Junta que 
s imultáneamente en las Intendencias m i ' des igne la misma autoridad. Formará 
litares do Cataluña y G r á n a l a , el dia y parte de la Junta un Gefe mil itar que al 
á la hora que se fijo en el anunc io que s e efecto se nombre por E x c m o . señor C a p i -
publicará en la Gaceta de Madrid y -en tan general de Castilla la N u e v a , y a s i s -
los Boletines Oficíales de las provincias tira ademas un perito nombrado por la 
de los espresados dis tr i tos . autoridad c iv i l , con e l solo fin de ilustrar 

2 . a La espresada tela ha de ser de los juicios , podiendo la J u n t a , para loa 
fabricación española, de algodón crudo, casos y cont iendas que se susc i ten y sean 
puro y limpio sin mezcla de n ingnna del esclusivo dominio do lar te ó industria, 
materia estraña, bien torcido é hi lado, oir el parecer de dos ó mas peritos , que 
tejido uniformo, con el menor apresto ó reclamará de la autoridad c iv i l . L o s 
aderezo posible; del a n c h o mínimo de acuerdos de la Junta , de qne se levantará 
63 cent ímetros , con 22 hi los de trama é s iempre acta, serán dec is ivos , 
igual número en la urdimbre por c e n t í - 8.* E l contrat is tajust i f icarásusentre* 
metro cuadrado, y un peso cuando menos g a s por medio de certificaciones que en 
de 760 g r a m o s por cada 4 metros 60 c e n - | pap<l d e s e l l o de oficio le cederá el Comi -
timotros de te la , en perfecto estado de 
sequedad, que es la necesaria para una 
sábann; cottforme á la muestra tipo que , 
marcada con el sello do la Dirección 
genera l do Administración mil i tar, 6e 
hallará de manifiesto en la misma y en 
las Intendencias c i tadas . 

3 .* La e n t r e g a d o l á t e l a so hará en 
piezas del mayor número de metro? posi
ble; a d v i n i e n d o quo DO sou de abono al 
contrat ista 1: s fracciones menores de 10 
cent ímetros que resulten en la medición 
de cada pieza. 

•I • La construcción do los espresados 
800.000 metros do te la se hará en tres 
períodos; el primero, en número de 
200.000 metros, durante ol ejercicio 1869 
á 1870;el s e g u n d o , de 300.000 en el de 
1870-71 , y el tercero, por igual número 
de metros , durante el año económico de 
1871-72 . Cada uno de rsos períodos se 
dividirá para la entrega en cuatro partes 
iguales , •"••ayas e n t r e g a s han de tener 
lugar precisamente en fin de los meses 
de set iembre , dic iembre, marzo y junio 
de cada ejercicio. 

5.* Si el Gobierno de la Nac ión d i s 
pusiere la contratación general del ramo 
de utensi l ios dentro de la época que se 
fija de duración para el presente contrato, 
la persona ó personas en cuyo favor so 
remate la ejecución del serv ic io , q u e d a 
rán en la obl igación de continuar este 
compromiso, previa aprobación superior, 
bajo la? mismas condiciones y precio 
l ímite que se otorgaren con la Adminis 
tración militar; sin quo á es ta se le pueda 
obl igar á recibir ni satisfacer m a s e n t r e g a s 
que las correspondientes al t i empo que 

sario de guerra que para el lo autorice el 
esce lent ís imo señor Director general do 
Administración militar, y por el número 
de metros do tela qu» le sean declarados 
admisibles por la J u n t a . 

9 . a E l pago se hará por medio de 
l ibramiento y sobro cualquiera de las 
Tesorerías do Hacienda pública de la 
Península que mas c o n v e n g a al obl igado, 
tan luego como el Tesoro conceda el 
crédüo suficiente al efecto, y previa la 
presentación en la Dirección genera l de 
Administración mil i tar de los certificados 
que indica la condición anterior. 

10. E l precio l imito quo Fe fija per 
cada metro de tela de las condiciones 
espresadas es el de 250 milés imas do 
escudo. 

11. Las proposiciones se presentarán 
en pl iegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunido el t r ibu
nal de subasta, pasada la cual ne se ad
mitirán n inguna otra mas ni so podrán 
retirar las presentadas . No son admis i 
bles las proposiciones que escedan del 
precio l ímite , las que no se hal len rodac 
tadas enteramente conforme al modelo 
adjunto, y las quo no se obl iguen por o 
total de los 800.000 metros de tela que se 
subastan. Para su validez han de presen
tarse ademas acompañadas del d o c u m e n 
to que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja central de d e p i -
sitos ó en las sucursales de prov in
cias , en metál ico ó valores del Es tado , la 
cantidad do 10.000 escudos. Las cartas 
df» pago de depósito que acompañen á 
las proposiciones quo fueren desech idas , 
se devolverán en el acto á sus autores . 

12. El proponente en c u y o favor 
quedase el remate ampliara su depósito 
por via de fianza hasta la cantidad de 
20 .000 escudos , el cual ha de hacer e n 
tres cartas de pago; una de 5000 y las 
otr; s dos de á 7500. Terminado el primer 
ejercicio, ó sea en fiu de junio de 1870 , y 
si rl contratista hubiese hecho l a s e n t r e -
g a s correspondiente*-, se le devolverá la 
carta de pago de 5000 escudos: en fin de 
junio de 1 8 7 1 , y si taoibien hubiese c u m 
plido, se le alzará nno d é l o s depósitos de 
7500 escudo*; y el otro Je será d e v u e l t o á 
la terminación total del compromiso . 
Esos depósitos han de ser libres de todas 
las exenc iones que marca el art. 13 de l a 
ley de contabil idad do 20 de febrero do 
1850. 

13 . El contratista tomará sobro sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
de toda clase del alza ó baja do prec ios , 
así como también el pago de c o n t r i b u c i o 
nes , derechos y dema* impuestos q u o 
h a y a establecidos ó se es tablec ieren en 
adelante , sin que por nada de ello pueda 
pedir indemnización a l g u n a , alteración 
en el precio convenido, rescisión del 
contrato ni interés por la demora en el 
pago de los d e v e n g o s . 

14. Será también de su cuenta los 
gastf s de escrituras, copias tes t imoniadas 
y demás ins trumentos públicos quo fuere 
preciso otorgar para la solemnidad del 
contrato y conocimiento de los empleados 
en que él deban entender . 

15. E l remate no e s válido hasta que 
no merezca la superior aprobación; pero 
el rematante queda obligado á la r e s p o n 
sabilidad de su oferta desde ol momento 
de serle aceptada por el tribunal de 
subasta . 

16. La forma en que han de presen
tarse y admit irse las proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los 
e m p a t e s en la l ic i tación, los t r á m i t e s 
para las segundas subastas , si hubiese 
lugar , y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hal len previstos en es te 
p l i ego , so t eg i rán y resolverán por lo 
preceptúa lo en la ley do 27 de febrero y 
real instrucción de 3 de junio de 1852 . 

Madrid 27 do jul io de 1 8 6 9 . — I ' . I. el 
Intendente Gefe de Secc ión , J u a n Martí
nez E g a ñ a . 

Modelo de proposición. 
D . F . de T . , vecino de y domicil io 

en enterado del anuncio de c o n v o c a 
toria y p l iego do condiciones publicados 
eu la Gaceta de Madrid [ó Boletín Oficial 
de) del dia de núm s e g ú n 
los C U J Í les han de ser contratados 800 .000 
metros de tela de algodón, con dest ino al 
servicio de utensi l ios del ejército, se 
compromete á entregar cada metro al 
precio de (en l e tm) escudos. Y para 
que sea válida esta proposición, acompaña 
el documento jnsti.': ..tivo del depósito 
de hecho en la Tesorería de ó 
Caja general de Depósitos, s - g n n lo pre 
venido en la condición 11.* del p l i ego . 

(Fecha y firm?. «leí proponente.) 

D I R E C C I Ó N O B N E K A L DB O B R A S P U B L I C A S , 
AGRTCULTUKA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud do lo dispuesto por orden de 
S. A. , de esta fecha, esta Dirección g e n e 
ral ha señalado ei dia 11 del próximo mes 
de agosto , á las doce d su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del 
suministro de una parte de la cal c o m ú n 
que ha de destinarse á la construcción de 
la presa de¡ Vi l lar , sirviendo de tipo la 
cantidad de 6500 escudos . 

L a s u b a s t a se celebrará en i< a términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la D i -
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t ecc ion general de Obras públicas, s i tnada 
en el local que ocnpae l Ministerio de F o 
m e n t o , hal lándose en dicho punto de 
manif iesto, para conoc imicntode l público, 
el presupuesto y condic iones . 

Las proposiciones se presentarán en 
p l i egos cerrados, arreglándose e x a c t a 
m e n t e al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cons ignarse prev iamente como 
garant ía para tomar parte en esta s u 
basta será de 320 escodo?, en dinero ó 
acciones de caminos , ó" bien en efectos 
de la Deuda públ ica al tipo que les 
está as ignado por las respectivas d i spos i 
c iones v i g e n t e s , y en los que no lo t u v i e 
ren al de su cot ización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada p l i ego el documento 
que acredite haber realizado e l depósito 
del modo que previene la referida in s t ruc 
c ión. 

En el caso de que resul ten dos ó m a s 
proposiciones igua les , se celebrará, ú n i 
c a m e n t e eatre sus autores , una s e g u n d a 
l ic i tac ión abierta en los términos p r e s 
cr i tos por la c i tada instrucción; s iendo la 
primera mejora por lo menos de 10 e s -
codos , quedando las demás á voluntad de 
los l icitadores, s iempre que no bajen de 
nn escudo . 

Madrid 31 de jul io do 1869. —El D i r e c 
tor genera l de Obras públicas, Eduardo 
Saavedra . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vec ino de , enterado de l 
anuncio publicado con fecha 31 de jul io 
ú l t imo, y de las condiciones y requisitos 
que se e x i g e n para la adjudicación en 
pública subasta de las obrrisdel suministro 
de cal común que ha de destinarse á 
la construcción de la presa del Villar, 
s e compromete á tomar á su c a r g o el 
s u m i n i s t r o , con estricta sujeción á los 
espresados requis i tos y condic iones , por 
la cant idad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente 
e l tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuasta en quo no se 
esprese de terminadamente la cant idad, 
escrita en letra, por la que »e compromete 
el propo-<eui á la ejecución de es te 
servicio.) 

(Fecha y firma del proponente. ) 

D I R E C C I Ó N OB L A CAJA. G E N E R A L D E 

DEPÓSITOS. 

Habiéndose extrav iado un resguardo 
talonario de un depósito necesario fecha 
2 8 de enero de 1808, ascendente á 2504 
escudos , 500 milés imas y señalado con 
les números 130.934 de eutrada y 15 .462 
del registro de inscripción, se previene á 
la persona en c u y o poder se hal le , que lo 
presente en esta Caja general , establecida 
en el edificio del Ministetio de Hacienda , 
bajo el supuesto de qno están tomadas 
a s precauciones oportunas para quo no 

se en tregue el depósito sino al l eg í t imo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor 
n i efecto trascorridos que sean sesenta 
dias , á contar df s le la publicación de e s t e 
anuncio , sin haberlo presentado. 

Madri 1 3 do agosto de 1869.—El D i 
rectos general , Camilo Labrador. 

D I R E C C I Ó N GENERAL D E P R O P I E D A D E S Y 
D E R E C H O S D E L F S T A D O . 

E l dia 18 de a g o s t o próximo, á la u n a 
de la tarde, se verificará en el local de 
es ta Dirección genera l la subas ta de las 
obras de reparación y reforma de la casa 
cita en e¿ta capital , cal le de Alcalá , n ú 
m e r o 54 , para dest inarla á morada de 

S. A. el R e g e n t e del Reino. E l p r e s u 
puesto de las obras asciendo á 34.400 e s 
cudos 968 mi lés imas , y servirán de tipo 
para la subasta los precios a s ignados en 
el pormenor de dicho presupuesto. Se 
adjudicará el remate á favor del mejor 
postor, entendiéndose por tal el que pro 
p o n g a mayor tanto por c iento de rebaja 
á los indicados precios. 

E l presupuesto y pl iego de condic iones 
se hal larán de manifiesto en la portería 
de es ta Dirección genera l . 

Se celebrará la subasta bajo la p r e s i 
dencia del Gefe que suscribe, con a s i s 
tencia del segundo Gefe de esto Centro 
direct ivo, Arquitecto director de las obras 
y Escribano de Hac ienda . 

Ún icamente en la primera media hora 
de l a s e ñ a l a d a s e admit irán proposiciones, 
las cua les deben presentarse en p l i egos 
cerrados, con arreglo al modelo inserto 
en el p l i ego de condiciones económicas . 

Madrid 30 de julio do 1869. 

J U N T A D E L A D E U D A P U B L I C A . 

Relación número 253 de orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por d é b i 
tos procedentes do la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona a u t o 
rizada al efecto en la forma que previene 
la real orden de 2 3 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección genera l de 
la Deuda , de diez á tres en ".os dias no f e 
riados, á recoger loscrédi tosde d i c h a D e u -
da que.se han emit ido á virtud de las l i q u i 
daciones pract icadas por las respect ivas 
oficinas; en el concepto de que p r e v i a 
mente han de obtener del departamento 
do l iquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el número de salida de sus r e s 
pect ivas l iquidaciones . 

Numero 
de salida 

de las 
l iquidaciones. 

I N T E R E S A D O S . 

Madrid. 
1 1 7 . 3 1 2 D." Laura Yedra . 

Madrid 29 do m a y o de 1869.—El S e c r e 
tario, P. S. , Joaquín Gonzá lez .—V.° B.° 
— El Director general Pres idente , P. S . , 
Morales. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Justado de primera inxt incia del distrito 
del Congreso. 

Yo el infrascrito Escribano de a c t u a 
c iones en el J u z g a d o de primera i n s t a n 
cia del distrito del Congreso de es ta c a 
pita l . 

Doy fé: Que en el mismo, por mi a c -
actuaciou, so ha sustanciado uu incidente 
de pobreza á instancia de Patricio H e r -
rauz, para l i t igar con don Ramón Arrojo 
Valdés y su esposa, e l c u a l ha terminado 
por la s igu ien te 

S e n t e n c i a . — E n la villa de Madrid á 
19 do julio de 1869 y autos sobro d e c l a 
ración de pobreza, entre partes de la una 
Patricio Herrau, representado por e P r o 
curador don José de Castro y Br ihucga , 
de l i otra don Ramón Arrojo Valdés y 
su esposa doña Catal ina Pérez, do esta 
vecindad, por su ausenc ia y rebeldía los 
estrados del J u z g a d o , y el P r o m o t o r 
fiscal. 

Resultando que Patricio Herranz, por 
medio de su Procurador don José de Cas 
tro y Br ihuega , sol icitó por escrito de 22 
de febrero de 1869, que se le declarase 
pobre por carecer de bienes . 

Resultando que dado traslado de esta 
sol icitud á don Ramón Arrojo Valdés y 
al Promotor fiscal, no la evacuó e l p r i 

m e r o , verificándolo el segundo conforme 
á la petición del interesado; y practicada 
en su virtud la prueba propuesta por 
e s t e , se unió á los autos , trayéndose á la 
v i s ta con c i tación de los partes. 

Resultando que acordado para mejor 
proveer se pidiese informe á la A d m i n i s -
c ion de Hac ienda pública, acerca de si 
Patr ic io Herranz resultaba como c o n t r i 
b u y e n t e en a'gun c o n c e r o , so ha e v a 
cuado n e g a t i v a m e n t e . 

Considerando que es pobre para l ' t igar 
el que carece de bienes , sueldos ó rentas 
quo no esceden del doble jornal de un 
bracero, en c u y o caso está Patric io H e r 
ranz, s e g ú n los tes t igos e x a m i n a d o s . 

Vistos los artículo? 6 1 , 181 , 182, 1183 
y 1190 de la l ey do enjuic iamiento c i v i l , 

Fa l lo que debo declarar y declaro 
pobre para l i t igar á i atricio Herranz, 
bajo la reserva l e g a l correspondient ; 
h á g a s e notoria e s ta sentencia por medio 
de edictos en estrados y publicándose 
a d e m á s en la Gacel'., lio'etin y Diario 
oficial de Avises mediante la ausencia y 
rebeldía de don Ramón Arrojo Valdés . 
Y por es ta mi sentencia lo proveo, mando 
y firmo.—Pedro Mendirj y López . 

Publ i cac ión .—Dada , leida y publicada 
fué la sentenc ia anterior por el s eñordon 
Pedro Mendiri y Loj cz, Magistrado de 
Audiencia y J u e z de primera instancia 
del d is tr i to del Congreso, hal lánddsj c e 
lebrando audiencia en Madrid á 19 de 
jul io do 1869, de que doy fé .—Franc i sco 
de Paula Morales . 

Lo inserto corrresponde con su orig inal 
á que me romito y para su publicación 
en la Gaceta, autorizo el presento e n 
Madrid á 23 de jul io do 1869 .—Franc i sco 
de Paula Morales.—11 (P . de P.) 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mondiri y López , J u e z 
do primera instancia d<:l distrito del C o n 
greso de esta capital , refrendada por el 
Mscribano que suscribe, se c i ta , l l ama y 
emplaza por término do treinta dias á 
don Manuel Rodríguez Gil, para que c o m 
parezca en dicho Juzgado , á prestar i c -
digatoria en causa criminal que contra el 
mismo se s i gue por retención d e d o c u m e n 
tos á doña Juana González y Mas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho término , le parará el perjuicio que 
h a y a lugar . 

Madrid 3 de agosto de 1869 .—Gerón i 
mo Montes inos . 

Yo el infrascrito Escribano actuario en 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso . 

Doy fé: Que cu autos pendiente? en el 
mismo, á iastaucia de Manuel Vázquez 
con don Juan Ramos, sobre declaración 
de pobreza, ha recaído la s i g u i e n t e 

S e n t e n c i a . — E n la villa de Madrid, á 
13 de julio do 1869 y autos sobra d e c l a 
ración de pobrera, cutre partes , de la 
una Manuel Vázquez , representado por 
el Procurador don José de Castro y Br i 
h u e g a ; de la otra don J u a n R a m o s , de 
e s t a vecindad, por su ausencia y r e b e l 
día los estrados del J u z g a d o , y el Pro-, 
motor fiscal. 

Resultando que Manuel Vázquez , por 
me lio de su Procurador don José de C a s 
tro y Br ihuega , sol icitó, por escrito de 17' 
de agosto de 1S6S, que se le declarase 
pobre por carecer de bienes y no contar 
para su subsistencia mas que con un s a 
lario eventual : 

Resultando que dado traslado do es ta 
solicitud á don Juan Ramos y al P r o m o 
tor fiscal, no le evacuó el primero, v e r i 

ficándolo el s egundo conforme á la j e -
ticion del in teresado; y p r a c t i c a en 
su virtud la proel-a propuesta por rsto, 
se un ió á los antes , t ra iéndose á la vista 
con c i tac ión de las partes: 

R e s a l t a n d o que acojdado, para mejor 
proveer , se pidiese informe á la A d m i n i s 
tración de Hacienda t úbüca, ae wsa de 
si Manuel Vázquez resultaba como c o n 
tr ibuyente en a lgún concepto , et bfi e v a 
cuado n e g a t i v a m e n t e : 

Considerando que es pobre para i ¡ t ; gar 
el qu«t carece de bienes , sueldos ó rentas 
que no escedan del doble jornal de un 
bracero, en cuyo caso está Mano:-! V á z 
quez , s e g ú n los tes t igos examinados: 

Vistos los artículos 61 , 161 , 182, 1183 
y 1190 do la ley de Enjuiciamiento ; i? i ¡ ; 
Fallo: Que debo declarar y decl; ro ¡obre 
para l i t igar á Manuel Vázquez , l j o l a 
reserva legal correspondiente. H á g a s e 
saber es ta sentencia por medio dr edictos 
en estrados, y publicándose además e n 
la Gaceta, Boletín y Diario Oficial de 
Avisos , mediante 1* ausencia y rebeldía 
de don Juan Ramo?. Y por esta mi s e n 
tencia lo proveo, mando y firmo.—Pn-Jro 
Mendiri y López. 

Pub l i cac ión .—Dala , leída y publicada 
fué la sentenc ia anterior por-.l selLóe ..on 
Pedr*» Mendiri y L<>p^z, Migi.-t a l o de 
Audiencia y Juoz do primera m s u n c i a 
del distrito del Congreso, h i l láu lo . -o - e -
lebrando audiencia en Madrid á 13 do 
julio de 1869, de que doy fé .—Francisco 
de Paula Morales. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
correspondo con su orig inal , á quo m e 
remito . Y para que conste , autorizo e l 
presente en Madrid á 11 de julio de 1869. 
— F r a n c i s c o de Paula Morales. 

10 (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia el distrito 
del Hospicio. 

E n virtud de providencia del señor don 
Carlos Susbielas , Magistrado de A u d i e n 
c ia de fuera de Madrid y Juez togado do 
primera instancia del distrito del Hosp i 
cio de esta capital , refrendada del Escr i 
bano don Federico Camacha, se sacan á 
pública subasta para el dia 28 de agos to 
próximo, y hora de las doco y media de 
su tarde, cuatro dehesas , una casa y un 
solar con c imientos , s itúa las en Alcadoso 
y Lictor por la cantidad todas el las de 
74.900 reales , á rebajar cargas . 

Lo que se a n u n c i a al público para q u e 
el que quiera interesarse en la l ic i tación, 
acuda el dia, hora y local designados, que 
se le admit irá la postura que hiciere 
siendo arreglada á derecho. 

Madrid 31 de julio de 1869 .—8. 

Juzgado de primera instincia del distrito 
de Buena-vista. 

E n virtud de providencia del señor J u e z 
de primera instancia del distrito de B u e -
n a - v i s t a , refrendada por el infrascrito 
Escr ibano, se ha s e ñ á l a l o de nuevo para 
la J u n t a d o acreedores del concurso de 
don Mariano Negro Fernandez, el d i a 2 3 
del corriente mes de agosto , á la una de 
la tarde, en la audiencia de dicho J u z g a 
do; advirtiendo que soa cualquiera el n ú 
mero de acrcodores que concurra, se l l e 
vará á efecto e l nombramiento de s í n 
dicos , i 

Madrid 2 de agosto de 1 8 6 9 . — F r a n c i s 
co Fernandez de la Torre.—9 (P. de P. ) 
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Juzgado de primera instansia del partido 
de Naval carnero. 

Licenciado don Cavetano García Montes , 
Juez de primera instancia interino de 
es ta villa y su partido. 
Por el presente, tercero y ul t imo edicto 

y término de nueve dias , :c l lama á 
Fausto Serrano y Aguado , hijo de Manuel 
y de Tomasa , natural de Colmenarejo, 
soltero, jornalero y de 22 aüos , para que 
se presente en e s t i J u z g a d o y E s c r i b a -
banía del infrascrito, con objeto de h a 
cerle saber la acusación fiscal formulada 
en la causa que se s igno contra el mismo 
por hurto; bajo aperc ib imiento de que 
si no comparece se le declarará rebelde y 
contumaz y se cont inuará la causa p a -
ráudole el perjuicio que h a y a lugar . 

Dado en Navalcarnero á 25 de jul io de 
1809. — Licenciado, Cayetano García 
Montes .—Por mandado de S . S . , José 
Maria Bausa . 

Y no habiendo otros asuntos , se l e v a n t ó 
la s e s i ó n . 

SBSION D E L DÍA. 11 . 

Se abrió á las diez de la m a ñ a n a bajo 
la presidencia del señor Alcalde , y leida 
e l acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficiales n ú 
meros 158 al 161, y el A y u n t a m i e n t o 
quedó enterado, acordando, por inic iat iva 
do la Comisión de lostruccion primaria, 
se reparen los desperfectos e x i s t e n t e s en 
los pav imentos de la casa habi tac ión del 
Maestro de n iños , cubriendo su importe 
de los gas tos de es ta especie aprobados 
e n presupuestos . 

Se dio c u e n t a de un oficio de don K v . s e -
bio Llórente no aceptando e l cargo de 
Depositario para que fué nombrado en la 
sesión anterior, y el Ay untamieute d e s i g 
nó á don Marcelino García, que también 
reúne las condic iones de la l ey . 

N o habiendo otros asuutos , sc l evantó 
la ses ión . 

Licenciado don Caye tano García Montes , 
Juez de primera instancia interino de 
e s ta villa de Navalcarnero y su p a r 
t ido . 

Por el presente edicto, y término de 
n u e v e días , se c i ta , l lama y emplaza á 
Manuel Solana Elvira , hijo de Pascual y 
de Fel ic iana, vec ino de es ta vi l la , i g n o 
rándose sus demás c ircunstancias , c o m o 
así bieu su paradero, para que dentro de 
dicho término se presente en es te J u z g a 
do y Escribanía del que refrenda, á r e s 
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal pendiente coutra el mismo 
y otros , por hurto do leñas; prevenido q u e 
pasado dicho término sin verificarlo se 
sustanciará la causa en su ausencia y r e 
beldía , entendiéndose las d i l igencias s u 
ces ivas á él referentes con los estrados del 
J u z g a d o y parándole e l perjuicio que 
h a y a lugar . 

Dado en Navalcarnero á 30 do jul io do 
1869 .—L. Cayetano García Montes .—Por 
mandado de S . S., Vicent J Hernaudez . 

A Y U N T A M I E N T O S 

¡Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alarcon. 

Mes de julio de 4809.—Extracto de los acuer
dos más importantes tomados por esle Ayun
tamiento eu el indicado mes, que forma la 
Secretaria del mismo, en cumplimiento del 
articulo 70 de la ley municipal vigente. 

S E S I Ó N D E L DÍA. 4 . 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
l a presidencia del señor Alcalde popular 
don Vicente Martin Lopoz, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales n ú 
meros 151 al 157, y el Ayuntamiento 
quedó euterado. 

Dióse cuenta del ex tracto de los a c u e r 
dos lomados por el Ayuntamiento d u r a n 
te el mes anterior, qne la Secretaría 
había formado eu cumpl imiento del a r 
t ículo 70 de .a ley orgánica , y se acordó 
su aprobación remit iéndose al Goberna -. 
dor de la provincia para los efectos e s -
presados en dicho art ículo . 

Ensegu ida la corporación acordó dirigí r 
sol ic i tud á la propia Autoridad para e l 
p a g o de los intereses vencidos eu fin de 
junio últ imo por los bienes enajenados , 
y de que aun no se han recibido las i n s 
cripciones . 

Acto cont inuo y con vista de las r e i t e 
radas instancias del Depositario m u n i c i 
pal don Manuel Martin, para que se le 
releve del cargo , e l A y u n t a m i e n t o lo 
e s t imó asi, nombrando eu su lugar á don 
Eusebio Llórente, que reúne todos los r e 
quisitos de la l e y . 

S E S I Ó N D E L D U 1 £ . 

Abierta á las diez de la mañana bajo la 
presidencia del señor Alcalde, dioso p r i n 
cipio con la lectura del acta de la a n t e 
rior, que fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales n ú 
meros 102 al 165, y el A y u n t a m i e n t o 
quedó euterado . 

Dióse cuenta de una instancia de Pedro 
Fernandez , so l i c i taudoconstru irá su c o s 
ta una entrada para la csplotacion de la 
huerta de su propiedad, cruzando la 
cuneta de la carretera á la estación del 
ferro-carril, en el sitio l lamado los P e r a 
les , y el A y u n t a m i e n t o acordó pasase á 
informe de la comisiou de Pol ic ía urbana 
y rural. 

También se dio cuenta de un oficio de 
don Marcelino García, manifestando no 
podia aceptar el cargo do Depositario 
para que fué nombrado en la sesión a n t e 
rior, por el estado de su salud, y el A y u n 
tamiento admit ieudo esta escusa, acordó 
nombrará don Galo Martiu, que reúno 
las condiciones de la l e y . 

Y no habieudo otros asuntos , se l evantó 
la sesión. 

SESIÓN D E L DÍA 25 . 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del señor Alcalde, y leida 
ei acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficiales nú-
meros 166 al 174, y el Ayuntamiento 
quedó enterado, 

Se dio cuenta del inf rmo de la c o m i 
sión de Policía urbana y rural, en la i n s 
tancia de Pedro Fernandez, sobre l icencia 
para construir una servidumbre de paso 
para la huerta de su propiedad cu la 
carretera á la estación del ferro-carril , 
al sitio l lamado los Pt-rales, y el A y u n 
tamiento acordó conforme con lo que 
propone la comis ión . 

Dióse cuenta tambieu de una orden 
del E x c m o . señor Gobernador de la p r o 
vincia , fecha 19 del actual , con la que 
remito el certificado expedido por el A r 
quitecto del distrito, acerca de la r e c e p 
ción definitiva de las obras del matadero 
público, á fin de que el A y u n t a m i e n t o 
l leve á efecto la orden de 12 de m a y o ó 
e x p ó n g a l a s razones q u e le asistan para 
solicitar la suspensión, y se acordó la d e 
volución de la fianza de aquel las obras; y 
en cuanto ai desmonte del solar, se es té 
á lo acordado cu la sesión do 16 de m a y o 
ú l t imo . 

\ no habiendo otros asuntos , se l e v a n 
tó la sesión.* 

Así resulta de las mencionadas a c t a s , 
| á que me refiero. 

Pozuelo de Alarcon 31 de jul io de 1869. 
—Jacinto Rodr íguez . 

Aprobado por el Ayuntamiento en s e 
sión ordinaria de es te dia . 

Pozuelo de Alarcon 1.° de agos to de 
1869.—Jacinto Rodr íguez .—V.° B . ° - E 1 
Alcalde popular, V icente Martin López. 

Alcaldía popular de Vetilla de San 
Antonio. 

Don Carlos Díaz , Pres idente del A y u n t a 
miento constitucional de Vel i l la de San 
Antonio. 
H a g o saber: Que es ta corporación m u 

nicipal , asociada á doble número de c o n 
tr ibuyentes , acordó crear de nueva p l a n 
ta , en es ta localidad, partido médico 
para la as istencia sin dist inción de todos 
los vecinos, que son en número do 112, 
y sus respect ivas famil ias , dotada la 
plaza de médico cirujano, y a sea doctor 
ó l icenciado, en 900 escudos anuales , p a 
gados por tr imestres vencidos , y por la 
Depositaría munic ipal , con c a r g o al p r e 
supuesto como se ha l la aprobado y a el 
del año qne cursa. En su virtud se a n a n -
cia la vacante por término de 30 dias 
de-de que aparezca es te anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia . 

Los aspirantes presentarán en dicho 
plazo, en la Secretaría de es te A y o n 
tamiento sus sol ic i tudes, copia de sus 
t í tulos , hoja de servicios y cualquier otra 
relación de méritos que tuviere , con o b 
je to de aprsciar la preferencia que el 
Reg lamento de 11 de marzo de 1868 al 
efecto previene. Todos los documentos 
que presenten los so l ic i tantes vendrán 
legal izados por Escribano ó certificados 
por el Subdelegado de Sanidad del par t i 
do de que aquel los res idan. 

Vel i l la de San Antonio l . ° d e agosto de 
1869 .—El Alcalde , Carlos D í a z . — P . A 
del A., Francisco do P. Esca lante , Secro 
tario. 

Alcaldía papular de Alcalá de Uenires 
Se halla terminado y espnesto al p ú 

blico eu la Secretaría de esto municipio 
por término de diez dias , el repartimiento 
de la riqueza inmueble , c u l t i v o y gauade 
ría correspondiente á esta ciudad y actual 
año económico, á fin de que los c o n t r i b u 
y e n t e s en él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean jus tas . 

Alcalá do Henaros 29 de jul io de 1869. 
—Kl Alcalde, Lope Ignac io F u e n t e s . 

de esta vi l la , donde podrán concurrir las 
personas que quieran interesarse en l a 
s u b a s t a . 

Lo que s^ anuncia al público para c o 
nocimiento de lo3 l ic i tadores . 

Valdemoro l . ° de agos to de 1869 .—El 
Al "alde primero, Manuel Moreno del Pozo . 

Alcaldía popular de Chapinería. 

En la noche del 29 al 30 del presenta 
mes han faltado de la pradera del R e t a 
mar, jurisdicción de es ta vi l la, un par de 
bueyes , propios de Andrés Garce lau , c u 
y a s señas son: uno castaño c o r n i - a l e g r e , 
de s iete años , y el otro pardo, c o r n i -
brocho, de ocho aüos. 

Se espera de las autoridades donde 
fuesen hallados los remitan á esta v i l la . 

Chapinería 30 do julio de U 6 9 . — E l 
Alcalde popular, Doroteo Cidez. 

ANUNCIOS. 

Alcaldía popular de San Martin de la 
Vega. 

El repartimiento de la contr ibución 
territorial de esta vi l la , relat ivo al p r e 
sente año económico, se encuentra de 
mani f i 'Stocn la Secretaría de es te A y u n 
tamiento por término de cuatro dias , á 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín O/lci'il, á fin de 
que l ' S interesados pueda i enterarse de 
sus cuotas y reclamar del agravio que 
pueda habérseles inferido, rogando á los 
señores Alcaldes de los pueblos de T i t u l -
c ia , Ciempozuelos , Valdemoro y Pinto, 
se sirvan darle la publicidad posible. 

San Martin de la V e g a 2 de agos to do 
1869. —Kl Alcalde popular, Eugen io Or-
doñez . 

Alcaldía popular de Valdemoro. 
Al arrendamiento de pesos y medidas 

de uso voluntario, por todo el presente 
año , s i hulla h e c h a postura en la c a n t i 
dad de 5734 rs . , y admitida por el A y u n 
tamiento , «señalándose para su remate el 
lunes 9 del corriente mes , de diez á ouce 
de í u mañana, en las casas cous i s tor ia les 

Se arrienda á pasto y labor, por término 
de seis años, la dehesa t i tulada Quej igoso , 
término de Nombela , de cabida una de 
600 f a n e g a s del marco de Toledo, con e l 
aprovechamiento de la bellota, y la t i e r 
ra l lamada de los Cascajales , solo á labor, 
en jurisdicción de Escalona, de cabida de 
250 fanegas , propias ambas del e s c e l e n -
t í s imo señor Duque de Frías. 

E i remate s imultáneo tendrá l u g a r e i 
domingo 29 de agosto próximo e n l a 
administración de S . E . , e n Cadalso de 
los Vidrios, á cargo de don Cipriano 
Garcia; y en Madrid, en la Contaduría do 
dicho señor, cal le del F o m e n t o , número 
2 , bajo los p l iegos de condiciones que e s 
tarán d> manifiesto en ambos puntos , d e 
los qno podrán enterarse los que deseen 
interesarse en la subas ta .—4 

AVISO A LOS SEÑORES DE OBRAS. 
Habiendo dado principio á la d e m o l i 

ción del e x - c o n v e u t o de Santo D o m i n g o , 
so venden todos los mater ia les que en él 
ex i s ten , como son: teja, puertas , v e n t a 
nas, balcones , baldosa, losa, rejas, pe— 

\ dernal, leña y madera do todas c l a s e s , 
ripia y clavazón, todo á precios s u m a 
mente arreglados . 

Ripio y cascote se dará de balde; t a m 
bién se venden las plantas del jardín , 
como parras, h igueras , e tc . e t c . 

GIUNJttZAR. 
PLAZA DE SERRANO (antes de Her

radores) NUMERO 12. 

Rebaja considerable en lámparas y 
quinqués de t o l a s c lases , pantal las , t u b o s , 
mecbas , utensi l ios de cociua y variedad 
de art ículos . 

Gas Mille sin mezcla , á 13 coar tos 
cuart i l lo . 

Cada lata de aceito mineral , de cabida 
próx imamente 19 l itros, 49 reales . 

Por arrobas, á 36 rs. una, l leva la á d o 
micilio; y por cuarti l los á 11 cuartos u n o . 

Este establecimiento t iene una s u c u r 
sal en la calle del Ave -Mar ía , n ú m . 1 1 , 
hojalatería, donde se despachan los m i s 
mos géneros , eu la forma y precios q u e 
van espresados. 

Editor^ D. Juan Antonio Garcia. 

Irap. del mismo. Corre Jera ¡Sai* ite S. Paido.ST. 
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